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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito DM
12 de mayo de 2014, alas 09H00, De conformidad con ^previsto en fa L«
cof,TaesíbS'1'tdÍCd0na'eS y,C°ntro1 C '̂-ionaVen X alcon 10 estableado en el inciso segundo del artículo 19 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitución,? hfo,
conocer la recepción del proceso N.° 0036-13-TI, di ,aLn~ /vtcS
de constituconahdad de tratados internacionales, a fin de que " cTrÍe
CenTCr^rT^ff™*"*?* dÍCtom™ « "^.ado Co'nstit ivo dd

aa«eUd:dsdee„oGrUayT'Vd 3° "?^ ^™^»~S°;parte del señor presidente constitucional de la República, afin de que se resuelva
s requiere ono aprobación legislativa, previo asu conocmientoy resotón ñor
el Pleno de la Corte Constitucional.- Notiflquese. resolución por

JPCH/epz
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y pasaje Nicolás Jiménez
3nte al parque El Arbolito)
Telfs: (593-2) 3941-800
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CASO 0036-13-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los doce días del mes de mayo de
dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la providencia de mayo 12 de 2014 a
los señores: Presidencia de la República, mediante casilla constitucional 01; Asamblea
Nacional, casilla constitucional 15; Procurador General del Estado, casilla constitucional
18; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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